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MISIÓN  

Diseñar, organizar, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de protección civil 

en el Estado con el fin de salvaguardar la integridad física de las personas, su patrimonio y 

entorno, así como el funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos e 

impulsar la gestión integral del riesgo y con ello disminuir las condiciones de vulnerabilidad 

en la sociedad. 

 

VISIÓN 

Consolidar a la Coordinación Estatal de Protección Civil como una institución líder, 

articuladora y resiliente, que garantice entornos seguros y sostenibles para la población 

sonorense, mediante la integración efectiva de políticas públicas, participación ciudadana, 

innovación tecnológica, profesionalización institucional y cooperación intergubernamental, 

con enfoque de derechos humanos, inclusión y equidad de género, contribuyendo a la 

prevención, mitigación y atención integral de riesgos y desastres en el mediano y largo 

plazo. 
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INTRODUCCIÓN 

La Coordinación Estatal de Protección Civil presenta el Programa de Mediano Plazo, 

derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 y alineado al Programa Sectorial de 

Mediano Plazo 2022-2027 de la Secretaría de Gobierno. Este documento establece 

objetivos, estrategias y líneas de acción que orientan las actividades que deberá emprender 

la Coordinación Estatal para consolidar las metas sexenales, bajo un enfoque estratégico 

que promueva la seguridad y la protección civil, utilizando la gestión integral de riesgos 

como herramienta para el bienestar de la sociedad sonorense y su entorno. 

México, por sus características geográficas, está expuesto a una amplia variedad de 

fenómenos naturales y antropogénicos, tales como ciclones tropicales, sismos, 

inundaciones, temperaturas extremas, tormentas severas y deslizamientos de laderas, entre 

otros. Ante estos riesgos, la protección civil tiene como objetivo salvaguardar la vida, la 

integridad y la salud de la población, así como sus bienes, infraestructura, planta productiva 

y medio ambiente, mediante acciones que prevengan, mitiguen o eliminen los impactos y 

la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El estado de Sonora no es ajeno a esta realidad. Sus 72 municipios enfrentan diversos riesgos 

derivados del crecimiento de sus sectores social y productivo, así como de una 

infraestructura con distintos niveles de vulnerabilidad. Estas condiciones han provocado que 

fenómenos que antes no generaban desastres de gran magnitud, hoy sí lo hagan. En este 

contexto, el Gobierno del Estado reafirma su compromiso con la premisa fundamental de la 

protección civil: proteger y salvaguardar la vida y los bienes de la población. 

Por ello, es indispensable fortalecer a las instituciones de los tres niveles de gobierno 

responsables de la protección civil en la entidad, promoviendo una transición de un enfoque 

reactivo a uno proactivo. El conocimiento aplicado a la gestión de riesgos futuros es una 

herramienta esencial en las tareas de prevención. Además, el uso de un sistema de 

indicadores de desempeño permitirá dar seguimiento tangible y medible a los objetivos, 

estrategias y líneas de acción en materia de protección civil, contribuyendo así a construir 

un Sonora con un gobierno para todas y todos. 

Para lograrlo, se requiere el involucramiento y la corresponsabilidad de todos los actores 

que integran el Sistema Estatal de Protección Civil. Este Programa establece con claridad 

que su vocación es el bienestar común de la población sonorense, definiendo las estrategias 

y acciones que se desplegarán durante el presente sexenio para garantizar el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Como todas las entidades federativas del país, Sonora enfrenta crecientes desafíos para 

atender las necesidades básicas de su población. De ahí la importancia de construir una 
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sociedad más protegida, con una visión compartida entre gobierno y ciudadanía, mediante 

un esquema de acción coordinado, concertado y transparente. 

En este sentido, se vuelve imperativo contar con un Programa que oriente y fortalezca las 

acciones de prevención y mitigación de riesgos en toda la entidad, que permita desarrollar 

y consolidar las estructuras y mecanismos operativos del Sistema Estatal de Protección Civil. 

Este Programa se armoniza con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, articulando la 

planeación estratégica, táctica y operativa, y promoviendo la innovación, el uso de 

tecnología y la vinculación institucional, mediante herramientas que faciliten la 

coordinación entre las dependencias responsables de la protección civil e Implementar 

medidas de prevención y mitigación en materia de protección civil, mediante la 

identificación de los riesgos ocasionados por fenómenos naturales en los municipios 

El Programa de Mediano Plazo se estructura en siete capítulos: 

1. Análisis situacional, que describe de manera general y analítica los principales 

problemas y potencialidades de la Coordinación Estatal. 

2. Alineación de la estrategia PND-PED-PMP, presentada de forma esquemática. 

3. Operación en la Estrategia, detallando cómo se alcanzarán los objetivos del Plan 

Estatal de Desarrollo en materia de Protección Civil y del Programa Institucional de 

la CEPC. 

4. Indicadores, definidos de manera clara, tangible y medible. 

5. Proyectos estratégicos, que facilitarán la implementación del Programa. 

6. Instrumentos de coordinación y concertación interinstitucional e 

intergubernamental, Esquema de coordinación y vinculación, con distintas 

dependencias y sectores sociales. 

7. Instrumentación, evaluación y seguimiento de los programas, Criterios de 

seguimiento y evaluación, para medir los resultados obtenidos. 
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MARCO NORMATIVO 

Para dar cumplimiento a la normatividad jurídica que nos rige se elabora el presente 

Programa Estatal de Protección Civil en apego a:  

     Normas federales: 

• Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos 

• Ley General de Protección Civil. 

• Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil. 

Normas estatales: 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

• Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora 

• Ley del Servicio Civil para el Estado De Sonora. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

• Ley de Hacienda del Estado de Sonora. 

• Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado. 

• Ley No. 40 de Planeación del Estado De Sonora. 

• Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado 

de Sonora. 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

• Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora.  

• Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

• Reglamento Interior de la Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de Sonora. 

• Ley “5 de junio” que regula la prestación de servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil en el Estado de Sonora.  

• Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales del Estado de Sonora (FONDES) 

• Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales del Estado de 

Sonora (FOPREDENES) 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con 

Muebles de la Administración Pública Estatal. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios para el Estado De Sonora. 

• Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Del Estado De Sonora. 

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora. 

• Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora. 

• Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora.  

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

• Ley de Protección y Apoyo a Emigrantes.  
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Términos de referencia: 

• TRES-001-UEPC-2019, establece los lineamientos y especificaciones para la elaboración 

de diagnósticos de riesgo integrales especializados para la distribución de prolíferos, gas 

natural y gas licuado de petróleo.  

• TRES-002-UEPC-2009, para la conformación de la unidad interna y elaboración e 

instrumentación del programa interno de protección civil.  

• TRES-003-UEPC-2016, establece los lineamientos y especificaciones para la 

conformación de la unidad interna de protección civil y elaboración y revalidación del 

programa interno de protección civil de los centros de desarrollo integral infantil (CEDII). 

• TRES-004-UEPC-2016, para la elaboración de diagnósticos de riesgo. 

• TRES-005-UEPC-2017, para la conformación de la unidad interna de protección civil, así 

como la elaboración e instrumentación del programa interno de protección civil para 

instituciones educativas tipo básico nivel preescolar.   

Normas oficiales mexicanas: 

• NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 

riesgos por fluidos conducidos en tuberías.  

• NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil. - colores, formas y 

símbolos a utilizar.  

• NOM-018-STPS-2000, sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 

por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo.  

• NOM-008-SEGOB-2015, personas con discapacidad. - acciones de prevención y 

condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o 

desastre. 

• NOM-009-SEGOB-2015, medidas de previsión y mitigación de riesgos en centros de 

atención infantil en la modalidad pública, privada y mixta.  
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CAPÍTULO I. ANÁLISIS SITUACIONAL  

 

Situación actual   

El estado de Sonora enfrenta en 2025 uno de los escenarios más complejos en materia de 

riesgos naturales y antropogénicos, derivados principalmente de la sequía histórica, 

fenómenos hidrometeorológicos extremos y vulnerabilidades en infraestructura. Estos 

factores impactan directamente la seguridad, la salud y la economía de la población. 

En los últimos años el impacto de diversos fenómenos o eventos perturbadores en el país 

se ha distinguido por su situación crítica en referencia al impacto de ellos, en su mayoría de 

tipo hidrometeorológico, químico-tecnológicos: y geológico, Sonora no ha sido ajeno a tales 

circunstancias; la presencia de estos eventos, principalmente en la región costera, así como 

en su zona serrana, la protección civil es uno de los fines esenciales del estado en los que 

se basa la acción de Gobierno, por ello además de ejecutar operaciones de reacción, tiene 

la obligación de concientizar a la sociedad sobre los fines del estado, la corresponsabilidad 

y la importancia de  vinculación de la misma con los responsables de la protección civil en 

la entidad. 

 

Sequía extrema y crisis hídrica 

Sonora se ubica como la entidad más afectada por la sequía en México. De acuerdo con el 

Monitor de Sequía de Conagua, al cierre de mayo de 2025:  

• 100% del territorio estatal se encuentra en condiciones críticas: 

o 75% en sequía excepcional (nivel más grave).  

o 25% en sequía extrema. 

 

Las presas presentaban niveles mínimos históricos, con un promedio de 11.3% de capacidad 

hasta el mes de marzo del 2025. Casos críticos: 

o Adolfo Ruiz Cortines: 0.7%.  

o Álvaro Obregón (Oviachic): 15.1%.  

o Plutarco Elías Calles: 14.9%.  

o Abelardo L. Rodríguez: completamente seca.  

 

Las lluvias registradas entre mayo y octubre de este año en Sonora han generado una 

recuperación significativa en los niveles de almacenamiento, revirtiendo en gran medida la 

situación crítica que se tenía. 

El sistema de presas en Sonora, que a inicios de año se encontraba en niveles muy bajos 

(alrededor del 16% en abril de 2025), superó el 35% de almacenamiento para mediados de 

octubre de 2025. 
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Las lluvias provocadas por fenómenos como la depresión tropical Raymond y el Monzón 

Mexicano permitieron una recuperación de más de 2 mil millones de m³ de agua en las 

presas del estado. 

El volumen total almacenado pasó de 1,667.80 millones de m³ en 2024 a 3,109.55 millones 

en 2025, según datos de Conagua. 

Aunque algunas presas como Abraham González y El Novillo muestran niveles óptimos o 

superiores, otras como Abelardo L. Rodríguez y El Molinito siguen en niveles críticos. 

 

Tabla 1 

Nivel de las principales Presas del Estado de Sonora al mes de Octubre del 2025 

 

Presa   Volumen (hm³) % de capacidad al mes 

de Octubre 2025 

Observaciones 

Bicentenario 

(Pilares) 

28.47 7.3% Ubicada en la 

cuenca del río Mayo. 

Plutarco Elías Calles 

(El Novillo) 

1,523.430 53.8% Una de las más 

estables del sistema. 

Álvaro Obregón 

(Oviáchic) 

548.641 18.1% Menor que en 2024 

(19.2%). 

Adolfo Ruiz Cortines 

(Mocúzari) 

 

818.923 68.2% 

 

Buen nivel, 

garantiza seguridad 

hídrica. 

Rodolfo Félix Valdés 

(El Molinito) 

13.485 11.1% Ligera mejora 

respecto a 2024 

(8.1%). 

Ignacio L. Alatorre 

(Punta de Agua) 

11.843 73.3% Buen nivel, garantiza 

seguridad hídrica. 

 

En conjunto, el estado ha mejorado su disponibilidad hídrica, lo que permitirá abastecer el 

consumo humano, agrícola e industrial por al menos dos años. La recuperación en el nivel 

de las presas ha mitigado la sequía en varias zonas de Sonora. 

Fenómenos hidrometeorológicos 

Aunque la sequía predomina, Sonora también enfrenta riesgos por lluvias intensas y 

ciclones. Durante septiembre de 2025, la tormenta “Narda” provocó 27 incidentes en cinco 

municipios, incluyendo inundaciones, deslaves y cierres carreteros en Ímuris, Nogales y 

Magdalena. En julio, el monzón mexicano generó lluvias fuertes en la región, sin víctimas 

fatales, gracias a la coordinación entre los tres niveles de gobierno.  

Incendios forestales 
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En lo que va de 2025 hasta el mes de octubre se han registrado 44 incendios forestales, 

cifra menor a los 47 de 2024 y muy por debajo de los 111 de 2023, gracias a campañas 

preventivas y respuesta rápida. Sin embargo, se han afectado 57754 hectáreas 

principalmente en municipios como Yécora, Sahuaripa y Arizpe.  

Cambio Climático y Vulnerabilidad en Sonora 

México se ubica entre las regiones más vulnerables del mundo frente al cambio climático, 

y el estado de Sonora no es ajeno a estas afectaciones. Su ubicación geográfica lo expone a 

impactos significativos derivados de este fenómeno, que se manifiestan principalmente en 

la presencia de eventos climáticos extremos:  

• Sequías prolongadas que afectan la disponibilidad de agua y la producción 

agropecuaria.  

• Lluvias torrenciales que generan inundaciones y deslaves.  

• Olas de calor extremo, con temperaturas que superan los 45 °C en algunas zonas.  

• Heladas y nevadas severas, que impactan cultivos y comunidades serranas.  

• Ciclones tropicales cada vez más intensos, asociados al calentamiento global y al 

incremento de la temperatura de los océanos.  

Los fenómenos más recurrentes y con mayor impacto directo sobre la población son las 

heladas y las altas temperaturas, que ponen en riesgo la salud y la seguridad alimentaria. 

A esto se suma el aprovechamiento deficiente de los ecosistemas, sin una restitución 

adecuada de las áreas afectadas, lo que incrementa la vulnerabilidad ambiental. 

El cambio climático, acelerado por la acumulación de gases de efecto invernadero 

provenientes de actividades humanas, está generando consecuencias globales: millones de 

víctimas cada año y afectaciones severas a la economía. En Sonora, este fenómeno 

incrementa la probabilidad de:  

• Huracanes más frecuentes e intensos, especialmente entre agosto y octubre.  

• Elevación del nivel del mar, que amenaza zonas costeras donde se impulsa el 

desarrollo turístico e inmobiliario.  

• Sequías más prolongadas, que comprometen la seguridad hídrica y alimentaria.  

Diversos estudios confirman que el calentamiento de los océanos aumenta la energía 

disponible para los ciclones tropicales, intensificando sus vientos y lluvias. Aunque 

históricamente estos eventos se presentan desde mayo, en Sonora se han registrado con 

mayor frecuencia en el último trimestre del año. 

Programas Internos de Protección Civil 

El cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil (PIPC) por parte de los sujetos 

obligados continúa siendo un área de alta vulnerabilidad, indicando que el bajo porcentaje 

de cumplimiento sigue siendo una realidad. 
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Dentro de este segmento de sujetos obligados resaltan 203 Centros de Desarrollo Integral 

Infantil (CEDII), en la entidad, cumpliendo el total de los mismos con un Programa Interno 

de Protección Civil. 

A pesar de que se ha presentado un incremento de programas internos de parte de los 

sujetos obligados porque existe un mayor conocimiento y cultura de protección civil, dicho 

aumento ha sido insignificante comparado con el universo de sujetos obligados que se 

cuenta en el estado, por lo que es necesario se realicen campañas de difusión a través de 

medios electrónicos, redes sociales, entre otras y que la Dirección de Inspección y Vigilancia 

aumente su capacidad operativa, para poder incrementar el porcentaje de inspecciones 

realizadas al padrón de sujetos obligados, ya que el número de establecimientos 

comerciales y de servicios, según los resultados preliminares del Censo Económico 2024 del 

INEGI, en Sonora operan aproximadamente 133,972 establecimientos (unidades 

económicas) de este total, 110,691 corresponden al sector privado (micro, pequeño, 

mediano y grandes negocios), estimando la CEPC en cómo la ley define a los sujetos 

obligados en aproximadamente 25% del total de las unidades económicas. 

Tabla No.2: DICTAMINACIÓN DE PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL  2021-

2024 

AÑO NUEVO INGRESO REVALIDACIÓN 
TOTAL, DE 

PIPC 

  

2021 210 2347 2557   

2022 1635 3285 4920   

2023 1048 3687 4735   

2024 988 4331 5319   

                      Fuente: Archivo de la Coordinación Estatal de Protección Civil. 

Diagnósticos de riesgos 

El Diagnóstico de Riesgo es un documento que forma parte de los requisitos para la 

obtención de la Licencia de Construcción, por lo cual está ligado al sector de la construcción.  

Durante el periodo del 2015 al 2021 se ingresaron 975 Diagnósticos de Riesgo, dicho 

número, como se mencionó anteriormente depende de la industria de la construcción, así 

como el hecho de que los municipios, exijan la autorización del diagnóstico para poder 

emitir su licencia de construcción, con ello se entiende que hay un aumento de sujetos 

obligados, debido al incremento del número de construcciones en el estado, existe una  

inconsistencia en relación de los  Reglamentos de construcción de cada municipio en cuanto 

a la integración homogénea en sus criterios y definiciones, esto dificulta el cumplimiento de 

la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, así como su reglamento. 

Tabla No.3: DICTAMINACIÓN DE DIAGNÓSTICOS DE RIESGO DE PROTECCIÓN CIVIL  2021-

2024 
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AÑO TOTAL DE DIAGNÓSTICOS 

DE RIESGO AUTORIZADOS 

2021 105 

2022 248 

2023 252 

2024 281 

             Fuente: Archivo de la Coordinación Estatal de Protección Civil. 

Inspección y vigilancia  

La Coordinación Estatal de Protección Civil (CEPC) ha reorientado su estrategia de 

inspección, priorizando la supervisión de inmuebles con alta vulnerabilidad, como Centros 

de Desarrollo Integral Infantil, para ello, se ha conformado una brigada especial encargada 

de realizar inspecciones al 100 % de estos espacios, los cuales deben contar con su 

respectivo Programa Interno de Protección Civil. 

La CEPC, conforme a sus atribuciones legales, tiene la facultad de llevar a cabo actos de 

inspección y vigilancia en establecimientos, edificaciones o inmuebles del sector público, 

privado o social que, por su superficie construida mayor a 1,500 metros cuadrados, alta 

afluencia de personas o por el tipo de actividad que desarrollan, representen un riesgo 

potencial para la población sonorense. 

Estas acciones permiten fortalecer los mecanismos de prevención, respuesta y 

recuperación ante emergencias, al tiempo que fomentan una cultura de protección civil. 

Asimismo, facilitan la evaluación del cumplimiento por parte de los propietarios o 

responsables de los inmuebles, mediante la verificación de la existencia de unidades 

internas y la correcta formulación y aplicación de programas internos, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, su reglamento, normas 

técnicas y términos de referencia. 

Con el objetivo de regular de manera más eficiente el creciente número de sujetos 

obligados, se cuenta con un Programa Anual de Inspecciones, que permite realizar visitas 

y emitir exhortos en tiempo y forma, para asegurar la presentación de los Programas 

Internos de Protección Civil. 

A pesar de las limitaciones existentes, la CEPC mantiene su compromiso de incrementar año 

con año el número de inspecciones, con el fin de verificar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable y garantizar que los inmuebles sean espacios seguros para la 

población. Esto contribuye a reducir los riesgos derivados de agentes perturbadores que 

pudieran ocasionar desastres, evitando así la pérdida de vidas humanas, daños materiales, 

afectaciones al medio ambiente y la interrupción de la vida cotidiana. 

 

Tabla No. 4: PROGRAMAS ANUALES DE INSPECCIONES 2021-2024 
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AÑO 
TOTAL DE INSPECCIONES 

PROGRAMADAS 

TOTAL DE INSPECCIONES 

EJECUTADAS 

2021 320 116 

2022 320 189 

2023 380 296 

2024 598 635 

        Fuente: Archivo de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

 

Profesionalización y Capacitación 

Actuar de manera preventiva permite optimizar recursos y evitar su uso innecesario. Al 

fomentar una cultura de protección civil, se activa un mecanismo de autoprotección en la 

población. Promover esta cultura mediante redes de comunicación social contribuye a 

generar conciencia, especialmente entre personas que desconocen los riesgos a los que 

están expuestas. 

En este contexto, se han desarrollado programas de colaboración comunitaria, como los 

Brigadistas Comunitarios, Comités Ciudadanos y Grupos Voluntarios, cuyo principal 

beneficio es la reducción de riesgos y la prevención de contingencias. Estos esquemas 

fortalecen la capacidad de identificar vulnerabilidades en distintos entornos: viviendas, 

centros de trabajo, vialidades, entre otros. 

Es fundamental implementar programas de capacitación impartidos por especialistas en 

gestión integral de riesgos. Estos expertos están capacitados para identificar peligros y 

canalizar la información a las instancias correspondientes. De esta forma, se impulsa una 

cultura de protección civil más efectiva, basada en metodologías de comunicación que 

permitan alertar oportunamente sobre contingencias que puedan afectar a la comunidad. 

Este enfoque responde a las obligaciones establecidas en el marco jurídico vigente, que 

contempla la celebración de convenios de colaboración con organizaciones públicas, 

privadas y gubernamentales para la atención de emergencias dentro del territorio del 

estado de Sonora. 

Asimismo, es esencial identificar las problemáticas según el ámbito de competencia y 

ofrecer servicios públicos adecuados. Para ello, se requiere personal capacitado, con 

habilidades para tomar decisiones en situaciones complejas, adaptarse con rapidez y lograr 

resultados mediante procesos eficientes. 

La capacitación y actualización continua del personal adscrito a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil, así como del servicio público en general, es una prioridad estratégica. Esta 

práctica promueve la búsqueda constante de perfiles idóneos, alineando las funciones 

institucionales con las capacidades, el compromiso y la experiencia de quienes las 
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desempeñan. Esto no solo transforma los criterios de incorporación al sector público, sino 

que también garantiza la permanencia y promoción de los mejores perfiles. 

Tabla No.5: Número de Platicas y Conferencias en materia de protección civil      2021-

2024 

Concepto \ Año 2021 2022 2023 2024 

No. De 

capacitaciones 
83 16 100 32 

                   Fuente: Archivo de la Coordinación Estatal de Protección Civil. 

 

Sistema Integral de Riesgos 

La actualización del Atlas de Riesgo Estatal es una herramienta estratégica para la 

planeación de emergencias y la evaluación del impacto socioeconómico de los desastres. 

Contar con información actualizada permite: Implementar medidas de prevención y 

mitigación en materia de protección civil, mediante la identificación de los riesgos 

ocasionados por fenómenos naturales en los municipios. 

• Identificar zonas vulnerables ante fenómenos hidrometeorológicos y geológicos.  

• Fortalecer la toma de decisiones mediante bases de datos confiables.  

• Orientar inversiones públicas y privadas hacia proyectos seguros y sostenibles.  

Actualmente, 16 municipios concentran el 80% de la población estatal, lo que incrementa 

la vulnerabilidad en áreas urbanas densamente pobladas. Sin un atlas actualizado, se 

debilitan los planes y protocolos de emergencia, dificultando la detección temprana de 

riesgos y la gestión preventiva. 

Un atlas vigente facilita:  

• Declaratorias de emergencia ante el CENAPRED y la Coordinación Nacional de 

Protección Civil.  

• Planeación ordenada del crecimiento urbano, reduciendo riesgos futuros.  

• Integración de sistemas geográficos de información dentro de un marco legal para 

la gestión de riesgos.  

Vulnerabilidad social y de infraestructura 

• 144 refugios temporales están habilitados en los 72 municipios para atender 

emergencias por frío, calor extremo o lluvias. Cada uno tiene capacidad para 50 

personas y condiciones básicas de seguridad.  

• Persisten deficiencias en señalización de canales y arroyos, así como en la cultura de 

prevención, lo que incrementa riesgos durante lluvias y ciclones.  

• Las temperaturas extremas alcanzaron 45 °C en Hermosillo en mayo, lo que obligó 

a activar zonas frescas y puntos de hidratación en 47 municipios.  

Principales desafíos 
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• Escasez hídrica sin precedentes, que amenaza la seguridad alimentaria y el 

abastecimiento urbano. La falta de un Atlas Hídrico actualizado dificulta conocer la 

capacidad real y la vulnerabilidad de las fuentes de agua (acuíferos y presas). Sin 

este mapa: se toman decisiones de asignación de agua (urbana vs. agrícola) sin datos 

precisos de riesgo futuro (proyecciones de sequía) ni mapas de zonas críticas, 

impidiendo una gestión eficiente del recurso ya limitada. 

• Incremento en la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos (sequías 

prolongadas, lluvias torrenciales, incendios). El Atlas de Riesgos es la herramienta 

esencial para la zonificación de amenazas. Sin su actualización: es imposible 

mapear con precisión las nuevas zonas de riesgo de inundación creadas por las 

lluvias torrenciales intensas o las áreas con mayor susceptibilidad a incendios 

forestales por la sequía prolongada. Esto lleva a acciones de evacuación y alertas 

obsoletos que no reflejan la realidad climática actual. 

• Infraestructura insuficiente para almacenamiento de agua y mitigación de riesgos. 

El Atlas debe sustentar la planificación de nuevas obras. Si no está actualizado: el 

gobierno carece de la base técnica indispensable para justificar, priorizar y localizar 

estratégicamente nuevas presas, bordos o defensas ribereñas. Las inversiones se 

vuelven reactivas en lugar de preventivas, o se realizan en zonas que ya no son las 

más vulnerables o estratégicas. 

• Limitada cultura de prevención en amplios sectores de la población. La cultura de 

prevención se construye con información clara y accesible. Un Atlas de Riesgos 

actualizado y debidamente difundido permite a los ciudadanos conocer el riesgo 

específico de su entorno (inundación, incendio, etc.). Si el Atlas es obsoleto o 

inaccesible, la población carece del fundamento para tomar medidas preventivas, 

minando cualquier esfuerzo de concientización. 

Potencialidades 

• Existencia de un marco normativo sólido para la gestión integral de riesgos. 

• Voluntad política para priorizar la protección civil. 

• Capacidad instalada en refugios temporales y mecanismos de respuesta rápida. 

• Colaboración interinstitucional y con centros de investigación para desarrollar 

soluciones innovadoras. 

Este análisis situacional establece la base para diseñar estrategias que fortalezcan la 

resiliencia del estado, articulando esfuerzos entre gobierno, sociedad civil y sector privado. 
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CAPÍTULO II.  ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA PND-PED-PMP  
 

Programa Institucional de 

Mediano Plazo 

Programa Sectorial 

de Mediano Plazo 

Plan Estatal de 

Desarrollo (PED) 

Plan Nacional 

de Desarrollo 

(PND) 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible (ODS) 

Objetivo 1.- Incorporar 

orientaciones técnicas y 

sociales en políticas 

públicas en el orden 

territorial y de protección 

civil para generar 

entornos seguros que 

salvaguarden la vida de 

los sonorenses, su 

patrimonio, su 

infraestructura, el medio 

ambiente y la planta 

productiva.  

OB06.E01.LA03 

OB06.E01.LA04 

OB06.E01.LA05 

OB06.E01.LA06 

OB06.E02.LA03 

OB06.E03.LA01 

OB06.E03.LA05 

 

 

 

  

EG01.OB01.E02.LA01 

ET02.OB02.E01.LA02 

EG01.OB01.E02.LA08 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 

2.10.3 

Estrategia 

2.10.4 

Estrategia 

2.2.3 

Estrategia 

T2.1.2 

 

 

ODS 9. Industria, 

Innovación e 

Infraestructura 

ODS 10. Reducción 

de las 

desigualdades 

ODS 11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

ODS 13. Acción por 

el clima 

ODS 15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

ODS 16. Paz, justicia 

e instituciones 

sólidas 
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Objetivo Institucional: 2. 

Fortalecer los procesos 

de seguimiento y 

verificación del 

cumplimiento de las 

disposiciones legales y 

normatividad aplicable 

por parte de los sujetos 

obligados, mediante 

mecanismos eficaces de 

supervisión, evaluación y 

mejora continua. 

OB06.E01.LA01 

OB06.E01.LA05 

OB06.E02.LA02 

OB06.E03.LA04 

 

EG01.OB01.E02.LA01 

EG01.OB01.E02.LA08 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 

2.10.3 

Estrategia 

2.10.4 

Estrategia 

2.2.3 

 

 

 

ODS 9. Industria, 

Innovación e 

Infraestructura 

ODS 10. Reducción 

de las 

desigualdades 

ODS 11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

ODS 13. Acción por 

el clima 

ODS 15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

 

Objetivo Institucional: 3. 

Promover y fortalecer 

una cultura de protección 

civil y de la legalidad con 

perspectiva de derechos 

humanos, inclusión e 

igualdad de género que 

contribuya a la 

prevención, mitigación, 

control y disminución de 

los riesgos. 

OB06.E03.LA01 

OB06.E03.LA02 

OB06.E03.LA05 

 

EG01.OB01.E02.LA01 

ET02.OB02.E01.LA02 

EG01.OB01.E02.LA08 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 

2.10.3 

Estrategia 

2.10.4 

Estrategia 

2.2.3 

Estrategia 

T2.1.2 

 

ODS 9. Industria, 

Innovación e 

Infraestructura 

ODS 10. Reducción 

de las 

desigualdades 

ODS 11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

ODS 13. Acción por 

el clima 

ODS 15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

ODS 16. Paz, justicia 

e instituciones 

sólidas 

 

Objetivo Institucional: 4. 

Garantizar la 

coordinación efectiva 

entre las instituciones 

responsables de la 

protección civil de los 

tres niveles de gobierno y 

la sociedad civil a nivel 

local, así como fortalecer 

los mecanismos de 

cooperación con 

autoridades y organismos 

nacionales e 

OB06.E01.LA01 

OB06.E01.LA03 

OB06.E01.LA05 

OB06.E01.LA06 

OB06.E02.LA02 

OB06.E02.LA03 

OB06.E03.LA03 

OB06.E03.LA04 

 

EG01.OB01.E02.LA01 

EG01.OB01.E02.LA08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 

2.10.3 

 

 

 

 

 

 

ODS 9. Industria, 

Innovación e 

Infraestructura 

ODS 10. Reducción 

de las 

desigualdades 

ODS 11. Ciudades y 
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internacionales, con el 

propósito de reducir los 

riesgos de origen natural 

o antrópico y mitigar los 

impactos derivados de 

desastres, especialmente 

en localidades 

vulnerables y en la franja 

fronteriza. 

Estrategia 

2.10.4 

Estrategia 

2.2.3 

 

comunidades 

sostenibles 

ODS 13. Acción por 

el clima 

ODS 15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

 

Objetivo Institucional: 5. 

Impulsar el 

fortalecimiento de las 

instituciones 

responsables de la 

protección civil mediante 

la actualización del 

marco jurídico, la 

profesionalización y la 

innovación tecnológica 

en sus procesos de 

información, control y 

comunicación. 

 

EG01.OB01.E02.LA01 

EG01.OB01.E02.LA08 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 

2.10.3 

Estrategia 

2.10.4 

Estrategia 

2.2.3 

 

 

ODS 9. Industria, 

Innovación e 

Infraestructura 

ODS 10. Reducción 

de las 

desigualdades 

ODS 11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

ODS 13. Acción por 

el clima 

ODS 15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 
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CAPÍTULO III. OPERACIÓN EN LA ESTRATEGIA 
  
Objetivo 1.- Incorporar orientaciones técnicas y sociales en políticas públicas en el orden 

territorial y de protección civil para generar entornos seguros que salvaguarden la vida de 

los sonorenses, su patrimonio, su infraestructura, el medio ambiente y la planta productiva. 

 

Estrategia 1.1. Establecer mecanismos orientados a reducir el riesgo de emergencias y 

desastres en las políticas y planificación del desarrollo sostenible en la entidad. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB01.E01.LA01 Implementar programas sociales para fomentar la interacción práctica como 
la ejecución de simulacros. 

OB01.E01.LA02 Coordinación y Atención de Emergencias mediante el Sistema de Información 
Telefónica (SIT) centralizar y coordinar la atención de llamadas de emergencia 
(como el 911) y la respuesta de las diversas corporaciones de seguridad 
(policía municipal, estatal, federal, Cruz Roja, Bomberos, Protección Civil, etc.) 
para apoyar a la población afectada en atención a emergencias u otras 
situaciones adversas, mediante la responsabilidad compartida entre el estado 
y los municipios. 

OB01.E01.LA03 Atención a eventos socio-organizativo masivo supervisado por esta 
coordinación. 

OB01.E01.LA04 Atención de incendios forestales mediante campañas preventivas y respuesta 
rápida con apoyo técnico y logístico 

Estrategia 1.2. Administrar los recursos destinados al Fondo de Desastres Naturales del 
Estado de Sonora (FONDES) y al Fondo para la prevención de desastres naturales del estado 
de Sonora (FOPREDENES).  

Clave Líneas de acción: 

 

OB01.E02.LA01 Brindar apoyo a la población afectada por eventos extraordinarios, 
emergencias o situaciones adversas, mediante esquemas de 
corresponsabilidad entre la sociedad y el Estado. 

OB01.E02.LA02 Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación del ejercicio 
fiscal de los fondos, garantizando la atención efectiva de necesidades 
derivadas de emergencias y desastres, conforme a la normatividad 
vigente. 
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OB01.E02.LA03 Proporcionar suministros de auxilio y asistencia inmediata ante 
situaciones de emergencia, siniestro o desastre, priorizando la protección 
de la vida, la salud y el bienestar de la población. 

OB01.E02.LA04 Establecer esquemas de apoyo directo a la población 
vulnerable ante fenómenos como heladas, sequías u otros 
eventos climáticos adversos, con el fin de reducir su impacto y 
proteger la salud, seguridad y medios de vida de las 
comunidades. 

OB01.E02.LA05 Dotación de recursos operativos como parque vehicular, 
uniformes e insumos para el personal participante en 
operativos preventivos. 

OB01.E02.LA06 Diseñar e implementar programas de prevención y mitigación 
de riesgos, mediante estudios técnicos, capacitación 
comunitaria y fortalecimiento de infraestructura estratégica, 
con base en diagnósticos territoriales y escenarios de riesgo 
identificados. 

 

 

Objetivo 2.- Fortalecer los procesos de seguimiento y verificación del cumplimiento de las 

disposiciones legales y normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados, mediante 

mecanismos eficaces de supervisión, evaluación y mejora continua. 

 

Estrategia 2.1.  Fortalecer la participación ciudadana en las políticas públicas en materia de 

prevención mediante la integración, revisión y dictaminación de programas internos de 

protección civil y diagnósticos de riesgo. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB02.E01.LA01 Fortalecer la integración y funcionalidad de las unidades internas de 
protección civil de parte de los sujetos obligados mediante la integración de 
los programas internos de protección civil. 

OB02.E01.LA02 Desarrollar habilidades sociales y participaciones ciudadanas para la 
prevención en la protección civil y promover la convivencia y constitución de 
entornos familiares e inclusivos. 

OB02.E01.LA03 Establecer mecanismos y procesos de seguimiento y control de la integración 
de diagnósticos de riesgos en materia de protección civil presentados ante la 
Coordinación Estatal para su dictaminación conforme a la Normatividad 
vigente. 

 
  

 

Estrategia 2.2. Establecer esquemas de control y revisión eficiente de la infraestructura 

física y tecnológica de centros de desarrollo integral infantil y tipo básico nivel preescolar 
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de acuerdo a las necesidades de la población y conforme a la Ley que regula la prestación 

de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en el Estado de Sonora, 

así como en los establecimientos, edificaciones o inmuebles del ámbito de competencia de 

la CEPC. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB02.E02.LA01 Promover las medidas correctivas, de seguridad y demás acciones 
preventivas que sean necesarias para minimizar riesgos que afecten la 
integridad física de niñas y niños y demás personas que concurran a los 
Centros de Desarrollo Integral Infantil (CEDIS) y prescolares. 

OB02.E02.LA02 Inspeccionar y vigilar que se cumplan adecuadamente las condiciones de 
seguridad en materia de protección civil en los establecimientos, 
edificaciones o inmuebles del ámbito de su competencia, conforme al 
programa anual relativo que se establezca al efecto, así como por denuncias 
ciudadanas. 

OB02.E02.LA03 Coordinar con el sector educativo programas de prevención de riesgos en los 
inmuebles públicos y privados para generar entornos seguros para las y los 
educandos. 

OB02.E02.LA04 Diseñar y ejecutar programas de seguimiento e inspecciones en guarderías, 
centros afines, Instituciones Públicas y privadas, así como a las y los sujetos 
obligados en estricto cumplimiento de la normatividad en materia de 
protección civil. 

 

Objetivo 3.- Promover y fortalecer una cultura de protección civil y de la legalidad con 

perspectiva de derechos humanos, inclusión e igualdad de género que contribuya a la 

prevención, mitigación, control y disminución de los riesgos. 

 

Estrategia 3.1 Fortalecer en la población los valores, la cultura de protección civil y la gestión 

integral de riesgos en los entornos familiar, escolar, laboral y social mediante la difusión del 

conocimiento y la aplicación de la Ley, así como la práctica de una vida sustentada en 

derechos humanos.  

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB03.E01.LA01 Difundir la cultura preventiva e impulsar la participación social 
con igualdad de género y derechos humanos. 

OB03.E01.LA02 Fomentar y fortalecer la organización y participación de la 
ciudadanía para alcanzar objetivos afines, mediante el diseño 
y ejecución de campañas preventivas en materia de 
protección civil. 

OB03.E01.LA03 Fomentar la cultura de la denuncia y la colaboración de la 
ciudadanía en proceso de investigación y seguimiento en 
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referencia eventos extraordinarios derivados de fenómenos 
perturbadores. 

 

Objetivo 4.- Garantizar la coordinación efectiva entre las instituciones responsables de la 

protección civil de los tres niveles de gobierno y la sociedad civil a nivel local, así como 

fortalecer los mecanismos de cooperación con autoridades y organismos nacionales e 

internacionales, con el propósito de reducir los riesgos de origen natural o antrópico y 

mitigar los impactos derivados de desastres, especialmente en localidades vulnerables y en 

la franja fronteriza. 

 

            Estrategia 4.1 Fortalecer la coordinación con las instancias responsables de la protección 

civil para mejorar la comunicación y sincronización de acciones en la materia. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB04.E01.LA01 Actualizar el Atlas Estatal de Riesgos. 

OB04.E01.LA02 Promover el fortalecimiento de los entornos seguros en 
beneficio de la población vulnerable mediante la integración 
de atlas de peligros y la actualización del marco jurídico en 
materia de asentamientos humanos. 

OB04.E01.LA03 Desarrollar y fortalecer las instituciones del estado y los 
municipios, mediante mecanismos y estrategias para 
aumentar la capacidad de respuesta ante los peligros y 
riesgos en sus procedimientos y su eficiencia 

OB04.E01.LA04 Profesionalizar a las y los servidores públicos que atienden 
las responsabilidades en materia de protección civil en los 
Municipios en la Entidad. 

OB04.E01.LA05 Certificar a las y los enlaces de Protección Civil, designados 
por las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal. 

OB04.E01.LA06 Fortalecer los procesos de intercambio de información 
mediante la comunicación eficiente entre las y los ejecutores y 
participantes de programas y acciones de protección civil. 

 

Estrategia 4.2 Generar esquemas de vinculación institucional en materia de transversalidad 

y operatividad para establecer mecanismos de seguimiento y control. 

Clave Línea de acción 

OB04.E02.LA01 Instalar los Consejos Municipales de Protección Civil y 
establecer mecanismos de coordinación para diseñar y 
ejecutar acciones en beneficio de la población. 

OB04.E02.LA02 Impulsar la vinculación institucional mediante la firma de 
convenios de colaboración y cooperación en materia de 
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protección civil con Gobiernos municipales, instituciones 
educativas y sociedad civil en su conjunto. 

OB04.E02.LA03 Fortalecer la transversalidad mediante la ejecución de 
intervenciones comunitarias en relación a la gestión integral 
de riesgos en forma conjunta con grupos de la sociedad civil, 
instituciones académicas e integrantes de la iniciativa privada. 

OB04.E02.LA04 Fortalecer la instalación y operación de los comités y consejos 
ciudadanos en relación a la implementación y seguimiento a 
esquemas de protección civil. 

 

Estrategia 4.3 Fortalecer los mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades y 

organismos responsables de la protección civil de orden nacional e internacional para 

disminuir los riesgos en localidades y en la franja fronteriza. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB04.E03.LA01 Identificación de los riesgos ocasionados por fenómenos 
naturales en los municipios, para la implementación de 
medidas de prevención y mitigación en materia de protección 
civil. 

OB04.E03.LA02 Integrar un plan de trabajo en materia de retroalimentación en 
estrategias conjuntas con especialistas en materia de 
protección civil de dependencias y organismos nacionales e 
internacionales para intercambio de información y tecnología 
a ejecutar en la franja fronteriza. 

OB04.E03.LA03 Implementar acciones, en coordinación con autoridades e 
instancias y dependencias de Estados Unidos, para ofrecer a 
ciudadanas y ciudadanos de ambos países información 
relativa a condiciones de seguridad en carreteras. 

OB04.E03.LA04 Fortalecer los esquemas de participación en el diseño, 
ejecución y evaluación de los planes conjuntos de 
contingencia de ciudades hermanas. 

 

Objetivo 5.- Impulsar el fortalecimiento de las instituciones responsables de la protección 

civil mediante la actualización del marco jurídico, la profesionalización y la innovación 

tecnológica en sus procesos de información, control y comunicación. 

 

Estrategia 5.1.  Fortalecer los esquemas de innovación tecnológica en los procesos 

operativos y de sistemas e información. 

 

Clave Líneas de acción: 

 

OB05.E01.LA01 Asesorar en el marco jurídico a la Unidades Administrativas 
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OB05.E01.LA02 Actualizar y eficientar las bases de datos que fortalezcan la 
definición de esquemas y estrategias de trabajo en la 
operatividad en forma conjunta. 

OB05.E01.LA03 Diseñar y establecer esquemas de actualización constante del 
marco jurídico en referencia a Leyes, Reglamentos, Normas, 
términos de referencia y procedimientos en el marco de los 
servicios brindados a la ciudadanía. 

 

Estrategia 5.2.  Establecer esquemas de actualización del marco jurídico y capacitación y 

actualización de los servidores públicos involucrados en las tareas de protección civil. 

Clave Líneas de acción: 

 

OB05.E02.LA01 Convenir convenios de trabajo con instituciones de Gobierno, 
instituciones educativas de nivel superior y la sociedad civil en 
referencia a esquemas de capacitación y actualización en 
materia de protección civil. 

OB05.E02.LA02 Fortalecer y promover la digitalización en referencia a los 
procesos y procedimientos, base de datos y sistemas de 
información que sean un factor en la operatividad y en el logro 
de los objetivos institucionales. 

OB05.E02.LA03 Impulsar los mecanismos de seguimiento y control de 
resultados obtenidos y de evaluación de los perfiles de 
quienes se desempeñan como servidoras y servidores 
públicos involucrados. Y estrategias de trabajo en la 
operatividad en forma conjunta. 

 

 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Cédula del indicador 1 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de emergencias atendidas en atención a siniestros y desastres 

Descripción 
Operación funcional en procesos de atención a emergencias y desastres 
estandarizada 

Método de cálculo 
(Número de informes y/o actas circunstanciadas/solicitudes de atención a 
emergencias) *100 

Sentido Constante Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 
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Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA02 

 

Cédula del indicador 2 

Nombre del 
indicador 

Atención a eventos socio-organizativo masivo supervisado por esta coordinación 

Descripción Atención a eventos socio-organizativo masivo 

Método de cálculo (Eventos atendidos) 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA03 

 

 

Cédula del indicador 3 

Nombre del 
indicador 

Atención de reportes en materia de protección civil recibidos en el SIT 

Descripción Atención telefónica los 365 días del año las 24 hrs en el SIT 

Método de cálculo Reportes recibidos en el SIT / Total de llamadas recibidas 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

58.00 60.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA02 

 

Cédula del indicador 4 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de simulacros atendidos 
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Descripción Supervisión de simulacros en materia de protección civil 

Método de cálculo 
(Número de simulacros supervisados por esta coordinación/solicitudes de 
atención a simulacros) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA01 
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Cédula del indicador 5 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de atención de Incendios forestales 

Descripción Atención de incendios forestales con apoyo técnico y logístico. 

Método de cálculo (Incendios forestales atendidos / Total de Incendios forestales en la entidad) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA04 

 

Cédula del indicador 6 

Nombre del 
indicador 

Informes generados derivado de visitas de supervisión 

Descripción 
Generación de informes de visitas de supervisión en cumplimiento de protección 
civil. 

Método de cálculo (informes realizados) 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

21.00 40.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA03 OB02.E02.LA04 

 

Cédula del indicador 7 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de diagnósticos de riesgo autorizados 
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Descripción Prevención y mitigación de los riesgos de desastres asociados a la construcción 

Método de cálculo (Diagnósticos de riesgo autorizados / Diagnósticos de riesgo ingresados) * 100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

70.73 99.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E01.LA03 OB04.E01.LA02 

 

Cédula del indicador 8 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de Programas internos dictaminados de protección civil 

Descripción Autorización de programas internos de protección civil 

Método de cálculo (Número de resolutivos emitidos /Número de solicitudes ingresadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 

Seguimiento 
Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E01.LA01  
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Cédula del indicador 9 

Nombre del 
indicador 

Porcentaje de revalidaciones de programas internos dictaminados de protección 
civil 

Descripción Validación de programas internos de protección civil 

Método de cálculo Número de resolutivos emitidos/Número de solicitudes ingresadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 
Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

74.83 97.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E01.LA01 

 

Cédula del indicador 10 

Nombre del 
indicador 

Dictámenes emitidos para uso de sustancias explosivas 

Descripción 
Emisión de dictámenes para la emisión favorable por parte del titular del poder 
ejecutivo del estado, para el uso de sustancias explosivas en la industria y en los 
centros artesanales 

Método de cálculo Número de dictámenes autorizados 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 
Responsable del 

Seguimiento 
Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

7.00 25.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 

 

Cédula del indicador 11 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de empresas especializadas registradas en proporcionar servicios 

en materia de protección civil. 
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Descripción 

Registro de empresas especializadas para que faciliten los servicios en materia 

de protección civil, que requieren los sujetos obligados por la ley estatal de 

protección civil. 

Método de 

cálculo 

(Número de empresas especializadas registradas/ empresas que solicitan su 

registro) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

40.00 90.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 

 

Cédula del indicador 12 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de empresas especializadas en proporcionar servicios en materia de 

protección civil que revalidaron su registro 

Descripción 

Revalidación de registro de empresas especializadas para que faciliten los 

servicios en materia de protección civil, que requieren los sujetos obligados 

por la ley estatal de protección civil. 

Método de cálculo 
(Número de empresas especializadas con registro revalidado/ empresas que 

solicitaron su revalidación) *100. 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

38.00 98.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 

 

 

 

Cédula del indicador 13 

Nombre del 

indicador 
Porcentaje de Capacitaciones con perspectiva de género 
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Descripción 
Institucionalizar la perspectiva de género observando su aplicación en 

programas y acciones de la coordinación estatal de protección civil 

Método de cálculo 
(Número de capacitaciones realizadas/Número de capacitaciones 

programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

78.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E01.LA01 

 

Cédula del indicador 14 

Nombre del 

indicador 
Pláticas y conferencias otorgadas en materia de protección civil 

Descripción 
Impartición de talleres, pláticas y conferencias al personal institucional y a la 

población en general 

Método de cálculo 
(Número de pláticas y conferencias otorgadas en materia de protección civil/ 

Número de pláticas y conferencias programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

78.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E01.LA01 OB03.E01.LA03 

 

 

 

 

Cédula del indicador 15 

Nombre del 

indicador 
Número de acciones de medidas de prevención difundidas 
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Descripción 
Difusión de medidas de prevención para actuar ante un desastre natural o 

siniestro 

Método de cálculo (Número de acciones de medidas de prevención difundidas) 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E01.LA02 

 

Cédula del indicador 16 

Nombre del 

indicador 
Número de campañas realizadas en medios de comunicación 

Descripción 
Realización de acciones en referencias a campañas en medios de 

comunicación 

Método de cálculo (Número de acciones de campañas realizadas) 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E01.LA02 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédula del indicador 17 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de Avance de la Actualización del Sistema de Información 

Geográfica. 
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Descripción 
Ejecución de fases del proyecto de actualización del Sistema de Información 

Geográfica para mejorar la gestión del riesgo. 

Método de cálculo (Fases ejecutadas/Fases planeadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 50.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.E01.LA01 OB04.E01.LA02 

 

Cédula del indicador 18 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de convenios de colaboración y cooperación en materia de 

protección civil celebrados. 

Descripción 

Revisar, elaborar y/o emitir la opinión de los convenios de colaboración y 

cooperación en materia de protección civil, que celebre la coordinación con 

instituciones de gobierno y académicas y la sociedad civil. 

Método de cálculo (Número de convenios celebrados/número de convenios programados) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.E02.LA02  OB05.E02.LA01 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédula del indicador 19 
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Nombre del 

indicador 

Porcentaje de reuniones de trabajo para enfrentar eficazmente las emergencias 

de manera conjunta en la zona fronteriza. 

Descripción 
Coordinación de reuniones binacionales para fortalecer la respuesta conjunta 

ante emergencias en la zona fronteriza. 

Método de cálculo (Número de reuniones realizados/Número de reuniones programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

63.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.E03.LA02  OB04.E03.LA03 OB04.E03.LA04  

 

Cédula del indicador 20 

Nombre del 

indicador 

Solicitudes de Implementación de Medidas de Prevención y Mitigación de 

Riesgos Naturales en Protección Civil 

Descripción 

Identificación de los riesgos ocasionados por fenómenos naturales en los 

municipios, para la implementación de medidas de prevención y mitigación en 

materia de protección civil 

Método de cálculo Número de oficios de observaciones realizados 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.E03.LA01  OB04.E01.LA02  OB02.E01.LA03 

 

 

 

 

 

 

Cédula del indicador 21 
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Nombre del 

indicador 

Porcentaje de inmuebles sujetos a los términos de referencia 002, 004 y 005 

inspeccionados 

Descripción 
Realización de inspecciones a inmuebles sujetos a los términos de referencia 

002, 004 y 005 

Método de cálculo 
(Número de inmuebles inspeccionados términos de referencia 002 y 005/ total 

de inspecciones del programa anual de inspecciones términos 002 y 005) * 100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

12.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA02 

 

Cédula del indicador 22 

Nombre del 

indicador 
Porcentaje de centros de desarrollo integral infantil inspeccionados 

Descripción Realización de inspecciones a centros de desarrollo integral infantil 

Método de cálculo 

(Número de centros de desarrollo integral infantil inspeccionados / total de 

centros de desarrollo integral infantil contemplados en el programa anual de 

inspecciones) * 100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

3.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA01  OB02.E02.LA04 
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Cédula del indicador 23 

Nombre del 

indicador 

Número de visitas de vigilancia realizadas por Programas Especiales de 

Protección Civil de espectáculos públicos de concentración masiva 

Descripción 
Realización de visitas de vigilancia por Programas Especiales de Protección 

Civil de espectáculos públicos de concentración masiva 

Método de cálculo 
(Número de visitas de vigilancia realizadas por Programas Especiales de 

espectáculos públicos de concentración masiva/Visitas programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 

medida 
Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA02 

 

Cédula del indicador 24 

Nombre del 

indicador 
Declaratorias de emergencia y/o desastre 

Descripción 
Determinación de las acciones de prevención y auxilio y las medidas de 

seguridad a aplicarse. 

Método de cálculo Número de declaratorias de emergencia y/o desastre atendidas 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 80.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E02.LA01  OB01.E02.LA02  OB01.E02.LA04 
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Cédula del indicador 25 

Nombre del 

indicador 
Asesorías legales realizadas 

Descripción 
Realización de asesorías jurídicas y análisis de la documentación turnada por 

las áreas administrativas, distintas dependencias y órdenes de gobierno. 

Método de cálculo 
(Número de asesorías legales realizadas/ Número de asesorías legales 

programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E01.LA01 

 

Cédula del indicador 26 

Nombre del 

indicador 
Servicios en atención de asuntos jurídicos 

Descripción Atención de Asuntos judiciales administrativos y requerimientos de autoridades 

Método de cálculo 
(Número de procesos jurídicos atendidos/Número de procesos jurídicos 

programados) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 
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Cédula del indicador 27 

Nombre del 

indicador 
Actualización del marco jurídico 

Descripción 
Cuantificar las actualizaciones al marco jurídico en referencia a Leyes, 

Reglamentos, Normas, Términos de Referencia y Procedimientos 

Método de cálculo 
(Número de actualizaciones del marco jurídico realizadas/ Número de 

actualizaciones del marco jurídico programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E01.LA03 

 

Cédula del indicador 28 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de cumplimiento de los elementos de control y por norma general de 

control interno 

Descripción Medir evaluaciones del desempeño institucional 

Método de cálculo 
(Número de evaluaciones al desempeño realizadas/Número de evaluaciones al 

desempeño programadas) * 100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E02.LA03 
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Cédula del indicador 30 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de acciones de capacitación del personal adscrito en temáticas 

referentes a la operatividad, marco jurídico y administración 

Descripción 
Ejecución de esquemas de capacitación y profesionalización en recursos 

humanos 

Método de cálculo 
(Total de capacitaciones programadas al personal adscrito a la CEPC / Programa 

Anual de capacitaciones al Personal de la CEPC) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021 Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E02.LA01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédula del indicador 29 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de acciones de seguimiento y reportes de recursos ejercidos 

referentes a los programas presupuestarios de la secretaría 

Descripción Ejecución y administración de recursos financieros 

Método de cálculo 
(Número de informes de ejecución de recursos financieros/número de informes 

de ejecución de recursos financieros programados) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E02.LA02 
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Cédula del indicador 31 

Nombre del 

indicador 
Porcentaje de sesiones de la junta directiva 

Descripción Determinar y aprobar las políticas en materia de protección civil 

Método de cálculo (Número de sesiones realizadas/número de sesiones programadas) *100 

Sentido Constante Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2022) Meta (2027) 

100.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 

 

Cédula del indicador 32 

Nombre del 

indicador 

Porcentaje de acciones para el cumplimiento oportuno en la gestión de las 

solicitudes de información. 

Descripción 
Atención de solicitudes de acceso a la información a sujetos obligados 

contestadas en tiempo y forma 

Método de cálculo 
Número de solicitudes de información atendidas con respuesta formal/Número de 

solicitudes recibidas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Sin alineaciones registradas 
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Cédula del indicador 33 

Nombre del 

indicador 

Acciones para fortalecer la digitalización en referencia a los procesos y 

procedimientos 

Descripción 
Digitalización de los procedimientos, base de datos y sistemas de información 

que sean un factor en la operatividad y logro de los objetivos institucionales 

Método de cálculo 
(Número de acciones para fortalecer la digitalización realizadas/ Número de 

acciones para fortalecer la digitalización programadas) *100 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base (2021) Meta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB05.E02.LA02 

 

Cédula del indicador 34 

Nombre del 

indicador 
Platicas al Sistema Estatal de Protección Civil 

Descripción 
Impartición de pláticas informativas y de sensibilización a integrantes del 

Sistema Estatal de Protección Civil. 

Método de cálculo Número de pláticas realizadas 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Número absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base () Meta () 
  

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.E01.LA04 
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Cédula del indicador 35 

Nombre del 

indicador 
Formación de Brigadas Comunitarias 

Descripción 
Formación e integración de brigadas comunitarias en zonas vulnerables para 

fortalecer la respuesta local ante un agente perturbador. 

Método de cálculo (Número de brigadas Formadas/ Número de brigadas a formar) 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje Tipo de indicador Gestión 

Fuente Coordinación Estatal de Protección Civil 

Unidad 

Responsable del 

Seguimiento 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

Línea base () Meta () 
  

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

  OB04.E02.LA03 OB04.E02.LA04 
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CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Esta institución pública no cuenta con proyectos estratégicos individuales. Su contribución 

se orienta al fortalecimiento y cumplimiento de los proyectos estratégicos establecidos en 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, así como en otros instrumentos de planeación y 

acciones coordinadas con diversas instancias gubernamentales, en atención a los objetivos 

y prioridades de la administración estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VI.  INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 
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Organismo con 

quien suscribe el 

convenio 

Tipo de 

convenio o 

contrato 

Objeto del convenio o contrato Vigencia 

Centro Regulador de 

Urgencias Medicas 

Convenio de 

colaboración 

Establecer esquemas de 

colaboración para la obtención de 

información hidrometeorológica 

para apoyar la atención oportuna 

de emergencias y las actividades 

productivas del Estado de Sonora 

Vigencia a partir 

de 14 de febrero 

2025 su firma y 

hasta el 31 de 

diciembre 2025. 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Recursos  

Hidráulicos, Pesca y 

Acuacultura 

Convenio de 

coordinación 

institucional   

Acordar mecanismos de trabajo y 

de operación e intercambio de 

información para el diseño de 

estrategias a implementar  

Vigencia a partir 

de 05 de febrero 

2025 de su firma y 

hasta 31 de 

diciembre 2025. 

Universidad de 

Sonora 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración e intercambio de 

información y capacitación en 

materia de prestación de servicios 

de protección civil 

Vigencia a partir 

de 22 de marzo 

2024 de su firma y 

hasta 13 enero 

2028. 

Universidad 

Tecnológica de 

Hermosillo 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

de su firma y por 

tiempo indefinido. 

Universidad 

Tecnológica de 

Hermosillo 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

de su firma por 

tiempo indefinido 

Universidad 

Tecnológica de 

Etchojoa  

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

de 14 de enero 

2022 su firma y 

por tiempo 

indefinido. 
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Organismo con 

quien suscribirá el 

convenio 

Tipo de 

convenio o 

contrato 

Objeto del convenio o contrato Vigencia 

Instituto Sonorense 

de Infraestructura 

Educativa 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 12 de febrero 

2025 de su firma y 

hasta 16 de 

diciembre 2025 

Asociación Civil 

Comité de Ayuda a 

Desastres y 

Emergencias 

Nacionales A.C. 

Cadena 

Convenio de 

Colaboración y 

Ayuda Mutua 

en Materia de 

Protección 

Civil 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 13 de febrero 

2025 de su firma y 

hasta 31 de 

diciembre 2025 

Instituto Sonorense 

de Administración 

Pública A.C. 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 03 de febrero 

2023 de su firma y 

por tiempo 

indefinido. 

Cámara Nacional 

de la Industria de 

Transformación 

Delegación 

Hermosillo 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 27 de enero 

2025 de su firma y 

hasta 31 de 

diciembre 2025. 

Cadena Comercial 

OXXO, S.A. DE C.V. 

Convenio para 

la donación de 

Botellas de 1 

litro de agua  

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 12 de junio 

2024 de su firma y 

hasta 01 de 

septiembre 2027. 

Procuraduría 

Ambiental del 

Estado de Sonora 

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

del 03 de octubre 

2022 de su firma y 

hasta 01 de 

septiembre 2027. 

Universidad 

Tecnológica de 

Puerto Peñasco  

Convenio de 

colaboración 

Establecer mecanismos de 

colaboración en materia de 

evaluación, asesoría, capacitación 

y prestación de servicios de 

protección civil 

Vigencia a partir 

de 10 de 

noviembre 2022 

de su firma y por 

tiempo indefinido. 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 
 

En este marco, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán 

observar los siguientes criterios de cumplimiento y responsabilidad institucional: 

 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

 

Las dependencias y entidades serán responsables del contenido, ejecución, seguimiento y 

resultados de cada Programa de Mediano Plazo (PMP) a su cargo. Dichos programas 

deberán ser operados dentro de la estructura interna institucional, asegurando su 

coherencia con la planeación estratégica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 

evaluación del desempeño. 

 

Seguimiento trimestral de indicadores 

 

Los indicadores incluidos en este Programa de Mediano Plazo deberán contar con un 

seguimiento técnico trimestral, con el propósito de monitorear su avance y cumplimiento. 

Este seguimiento implicará la revisión de los resultados de cada corte trimestral, sin que 

ello suponga necesariamente la modificación de los valores reportados, ya que cada 

indicador deberá definir su propia frecuencia de actualización conforme a su cédula técnica. 

 

Informe Anual de Resultados 

 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presentar un Informe Anual de Resultados 

sobre el cumplimiento del Programa de Mediano Plazo bajo su responsabilidad, en atención 

a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de Sonora, su Reglamento y las 

disposiciones emitidas por la instancia coordinadora de planeación.  

 

Dicho informe deberá incluir los avances físicos y financieros, los resultados obtenidos, las 

problemáticas detectadas, el seguimiento a los indicadores y las acciones de mejora 

implementadas. 

El Informe Anual de Resultados deberá publicarse dentro del primer bimestre de cada año 

y remitirse para su revisión a la instancia coordinadora, la cual verificará su consistencia 

técnica y el cumplimiento de los criterios establecidos por el Titular del Ejecutivo del Estado. 

 

Disponibilidad y transparencia de la información 
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Los Informes Anuales de Resultados deberán estar disponibles en la plataforma web oficial 

de cada dependencia o entidad responsable, atendiendo los lineamientos técnicos y de 

interoperabilidad que establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del 

Gobierno del Estado. Esta disposición busca fortalecer la transparencia, el acceso a la 

información y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

 

Plataforma de Información de Gobierno 

 

El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los Informes Anuales de 

Resultados, así como el seguimiento de sus indicadores, deberán integrarse y publicarse en 

la Plataforma de Información de Gobierno, conforme a los objetivos establecidos en las 

fracciones I, II y IV del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

Sonora. 

 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

 

El Ejecutivo del Estado, a través de las instancias competentes, pondrá a disposición de las 

dependencias y entidades herramientas tecnológicas y sistemas de información que 

faciliten el registro, seguimiento, análisis y evaluación de los avances del Plan Estatal de 

Desarrollo y de los Programas de Mediano Plazo.  

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO  

I. Actividad: Conjunto de tareas o pasos que deben ser dados para conseguir el 

objetivo previsto. 

II. Afluencia Masiva: Es la concurrencia de cincuenta o más personas en un 

establecimiento, inmueble o edificación, y que por las dimensiones de estos 

lugares las puede contener o recibir, en donde se incluirán las personas que 

trabajen en el lugar. La capacidad dimensional de los establecimientos, inmuebles 

o edificaciones para recibir o contener a cincuenta o más personas, se determina 
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por la equivalencia de un metro cuadrado de superficie abierta ocupacional por 

persona. 

III. Armonización: adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas. 

IV. Agentes Perturbador: Fenómenos de carácter hidrometeorológico, geológico, 

químico-tecnológico, sanitario-ecológico, socio-organizativo, del espacio exterior y 

semejantes que puedan generar un daño a la población, bienes y entorno, en grado 

de emergencia o desastre. 

V. Agente o Sistema Afectable: Es el sistema compuesto por el hombre y su entorno 

físico, sobre el cual pueden obrar los efectos destructivos del agente perturbador. 

VI. Agente Regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en 

general todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura 

estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a 

controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador. 

VII. Alarma: Se establece al iniciarse los efectos de un agente perturbador e implica 

necesariamente la ejecución del subprograma de auxilio. 

VIII. Alerta: Se establece al recibirse información sobre la inminente presencia de una 

calamidad causante de daños que puedan llevar al grado de emergencia o 

desastre, con la posible aplicación del subprograma de auxilio; 

IX. Alto riesgo: Inminencia de una emergencia, desastre o siniestro. 

X. Apoyo: Medios materiales, personales y servicios proporcionados a personas o 

comunidades afectadas por un agente perturbador. 

XI. Atlas de riesgo: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores 

y los daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la 

interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los 

agentes afectables. 

XII. Bienestar: Conjunto de las cosas necesarias para vivir bien. 

XIII. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas 

y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: 

primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; 

designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del 

desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base 

en lo estipulado en el Programa interno de Protección Civil del inmueble. 

XIV. Calamidad: Daños a la comunidad, sus bienes y entorno, transformando su 

situación normal en una de emergencia o desastre. 

XV. Calidad: Conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permite 

caracterizarla y valorarla con respecto a las restantes de su especie.  

XVI. Cambio climático: Alteración de todos los parámetros climáticos: temperaturas, 

precipitaciones, fenómenos climatológicos, entre otros Normalmente este tipo de 
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cambios se producen a lo largo de varios siglos, permitiendo a las especies 

animales y vegetales adaptarse gradualmente a las nuevas condiciones 

climatológicas.  

XVII. Ciudadanía: Conjunto de los ciudadanos de un pueblo o nación.  

XVIII. Comunidad: conjunto de las personas de un pueblo, región o nación. 

XIX. Consejo Estatal: Consejo Estatal de Protección Civil. 

XX. Continuidad de Operaciones: Al proceso de planeación, documentación y 

actuación que garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones 

públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, puedan 

recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación 

deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido 

se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, 

todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 

simulacros. 

XXI. Coordinador Estatal: Coordinador Estatal de la Coordinación Estatal de Protección 

Civil. 

XXII. Coordinación Estatal: Coordinación Estatal de Protección Civil. 

XXIII. Corrupción: Consiste en el abuso del poder para beneficio propio. Puede 

clasificarse en corrupción a gran escala, menor y política, según la cantidad de 

fondos perdidos y el sector en el que se produzca.  

XXIV. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores 

severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad 

humana o aquellos provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en 

un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 

exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

XXV. Diagnóstico de Riesgo: Estudio elaborado en formato impreso y digital que 

contiene un análisis de las acciones proyectadas, para llevar a cabo la construcción, 

edificación, infraestructura, reconstrucción, modificación, ampliación y/o 

remodelación de obra, de los riesgos que dichas obras o actividades, para las 

personas, sus bienes y entorno, así como las medidas técnicas o estructurales de 

seguridad, preventivas y correctivas, tendientes evitar, mitigar, minimizar o 

controlar los efectos adversos a las personas, sus bienes y entorno, caso de un 

incidente durante la ejecución u operación norma! de la obra o actividad, ante la 

presencia de los agentes destructivos. 

XXVI. Digitalización: Procesos para automatizar la información y posterior disposición de 

manera electrónica.  
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XXVII. Eficiencia: Producción de lo máxima cantidad de productos para un conjunto dado 

de recursos o el uso de mínima cantidad de recursos para la provisión de servicios 

en cantidad y calidad requerida. 

XXVIII. Eje Estratégico: Directriz para avanzar y consolidar posiciones.  

XXIX. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño o propiciar un riesgo 

extraordinario para la seguridad e integridad de la población en general. La 

emergencia puede darse en los niveles interno, externo, múltiple y global, cada 

uno de los cuales conllevan las fases de prealerta, alerta y alarma. 

XXX. Empresas especializadas: Las personas físicas o morales con capacidad de prestar 

los servicios en materia de protección civil señalados en los numerales del 1 al 14 

de la fracción XVIII del artículo 24 de la Ley, que deberán estar registradas por la 

Coordinación Estatal. 

XXXI. Estado o situación de normalidad: Funcionamiento ordinario de las comunidades. 

XXXII. Equidad: La distribución justa de beneficios y cargas. 

XXXIII. Estrategia: Es la manera en cómo enfoca una organización o institución su misión 

y objetivos, buscando maximizar sus ventajas y minimizar sus desventajas 

competitivas. 

XXXIV. Evacuación: Medida de seguridad que consiste en la movilización de la población 

de una zona de riesgo para alejarla de ella. 

XXXV. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o 

certeza de una emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de 

alojamiento usual para garantizar su seguridad y supervivencia. 

XXXVI. Evaluación del desempeño: Logro de las instituciones sobre el cumplimiento de 

sus objetivos (eficacia), la eficiencia o sea con un aprovechamiento.  

XXXVII. Evaluación: Se refiere al proceso de determinar el mérito, valor, calidad o beneficio 

de un producto o resultado de algo.  

XXXVIII. FONDES: Fondo Nacional De Desastres Naturales para el Estado de Sonora. 

XXXIX. Grupos vulnerables: Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: “aquellos 

núcleos de población y personas que, por diferentes factores o la combinación de 

ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar 

mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del 

Gobierno para lograr su bienestar”. 

XL. Inclusión: tendencia que busca, principalmente, que las personas o grupos sociales 

que se encuentran vulnerables logren incorporarse y estén en igualdad de 

condiciones y oportunidades.  

XLI. Infraestructura: Conjunto de elementos o servicios que están considerados como 

necesarios para que una organización pueda funcionar o bien para que una 

actividad se desarrolle efectivamente.  
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XLII. Interinstitucional: relación y coordinación entre instituciones, esta acción se ve 

reflejada en mejoras de proyectos comunes.  

XLIII. Líneas acción: Directriz o criterio de orientación que reviste la mayor importancia 

relativa, al señalar las acciones esenciales a efectuar para alcanzar metas y 

objetivos específicos.  

XLIV. Meta: Expresión cuantitativa de un objetivo, enuncia la magnitud o grado de 

realización de un objetivo en un tiempo determinado.  

XLV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la 

presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable. 

XLVI. Participación ciudadana: es la injerencia de los ciudadanos en la toma de 

decisiones para el bien común de la comunidad. 

XLVII. PED 2022-2027: Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027.  

XLVIII. PSMPSG 2022-2027: Programa Sectorial de Mediano Plazo de la Secretaría de 

Gobierno 2022-2027. 

XLIX. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente 

dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado. 

L. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una 

respuesta eficaz ante el impacto de un agente perturbador en el corto, mediano y 

largo plazo; XXXVI.- Prealerta: Estado de prevención generado por información 

sobre la probable presencia de un agente perturbador. 

LI. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a 

la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros 

o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto 

destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse a los 

procesos sociales de construcción de los mismos. 

LII. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades 

para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, 

mitigación, preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción. 

LIII. Programa Estatal: Programa Estatal de Protección Civil. 

LIV. Programa Interno: El Programa Interno de Protección Civil es un instrumento de 

planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, institución u 

organismo del sector público, social o privado; que se compone por el plan 

operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 

operaciones y el plan de contingencia, y tiene como propósito mitigar los riesgos 

previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar 

en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

LV. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto 

de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los 
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agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores 

público, privado y social, con el fin de crear el conjunto de disposiciones, planes, 

programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 

corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de 

Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para 

salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la 

infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente. 

LVI. Reglamento: Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora.  

LVII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 

interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

LVIII. Riesgo Inminente: Probabilidad de que se produzca un daño originado por un 

agente perturbador en forma inmediata o en un plazo tan breve, que no permita 

la imposición de medidas correctivas, de tal manera que amenace con un siniestro, 

emergencia o desastre. 

LIX. Servicios vitales: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones mínimas de 

vida y bienestar social, a través de los servicios públicos de una ciudad o centro de 

población, tales como: energía eléctrica, agua potable, salud, abasto, 

alcantarillado, limpia, transporte, comunicaciones, energéticos y el sistema 

administrativo. 

LX. Sistemas estratégicos: Los servicios que, al verse afectados, generan una situación 

tal que puede derivar en un siniestro o desastre. 

LXI. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta 

previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta 

eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre. Implica el 

montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la 

identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables.  

LXII. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más 

fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población 

y equipo, con posible afectación a instalaciones circundantes;  

LXIII. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección Civil; 

LXIV. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Protección Civil: 

LXV. Sistema Municipal: Sistema Municipal de Protección Civil. 

LXVI. Sujetos Obligados: Las personas físicas o morales, las dependencias y entidades de 

la administración pública estatal y municipal que conforme a la Ley de Protección 

Civil del Estado de Sonora, se encuentren obligados a conformar una Unidad 

Interna de Protección Civil y presentar ante la Coordinación Estatal el 

correspondiente Programa Interno de Protección Civil. 
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LXVII. Tecnologías de la Información: Conjunto de tecnologías desarrolladas para 

gestionar información y enviarla de un lugar a otro. Transparencia: Nivel de apego 

de la acción gubernamental a los principios legales y éticos, así como al 

compromiso del gobierno de hacer partícipe a la ciudadanía de los planes 

implementados y de los resultados obtenidos.  

LXVIII. Transversalidad: Es la herramienta metodológica para garantizar la inclusión como 

eje integrador, en la gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole 

legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria, tendientes a la 

homogeneización de principios, conceptos y acciones a implementar. 

LXIX. Unidad Interna: La Unidad Interna de Protección Civil es el órgano normativo y 

operativo responsable de desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así 

como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil, 

en los inmuebles e instalaciones fijas o móviles de una dependencia, institución o 

entidad perteneciente a los sectores público, privado y social. 

LXX. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños 

o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores 

físicos, sociales, económicos y ambientales. 

LXXI. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración 

formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su 

estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de las actividades de la 

comunidad, puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo 

de Desastres. 

LXXII. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de 

que se produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador. 

LXXIII. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una 

zona de grave riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador. 
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ANEXOS 

NO. OBJETIVO INDICADOR 

1 

 
 

Incorporar orientaciones técnicas y 
sociales en políticas públicas en el 
orden territorial y de protección 

civil para generar entornos seguros 
que salvaguarden la vida de los 
sonorenses, su patrimonio, su 

infraestructura, el medio ambiente 
y la planta productiva. 

PORCENTAJE DE EMERGENCIAS ATENDIDAS EN ATENCIÓN A 
SINIESTROS Y DESASTRES 

ATENCIÓN A EVENTOS SOCIO-ORGANIZATIVO MASIVO 
SUPERVISADO POR ESTA COORDINACIÓN 

PORCENTAJE DE SIMULACROS ATENDIDOS 

PORCENTAJE DE EMERGENCIAS ATENDIDAS DE SOLICITUDES DE 
SERVICIOS RECIBIDOS EN EL SIT 

INCENDIOS FORESTALES ATENDIDOS 

ACCIONES ENCAMINADAS A LA SISTEMATIZACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACIÓN ESTATAL, MUNICIPIOS Y 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 
 

APOYO A LA POBLACIÓN VULNERABLE ANTE UNA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA O DESASTRE. 

2 

Fortalecer los procesos de 
seguimiento y verificación del 

cumplimiento de las disposiciones 
legales y normatividad aplicable 

por parte de los sujetos obligados, 
mediante mecanismos eficaces de 

PORCENTAJE DE DIAGNÓSTICOS DE RIESGO AUTORIZADOS 

PROGRAMAS INTERNOS DICTAMINADOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

REVALIDACIONES DE PROGRAMAS INTERNOS DICTAMINADOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL 
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supervisión, evaluación y mejora 
continua. PORCENTAJE DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN PROPORCIONAR 

SERVICIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

PORCENTAJE DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN PROPORCIONAR 
SERVICIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL QUE 

REVALIDARON SU REGISTRO. 

DICTÁMENES EMITIDOS PARA USO DE SUSTANCIAS EXPLOSIVAS 

PORCENTAJE DE CENTROS DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 
INSPECCIONADOS 

PORCENTAJE DE INMUEBLES SUJETOS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 002, 004 Y 005 INSPECCIONADOS 

NÚMERO DE VISITAS DE VIGILANCIA REALIZADAS POR 
PROGRAMAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE CONCENTRACION MASIVA 

INFORMES GENERADOS DERIVADO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 
EN CUMPLIMIENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 

3 

Promover y fortalecer una cultura 
de protección civil y de la legalidad 

con perspectiva de derechos 
humanos, inclusión e igualdad de 

género que contribuya a la 
prevención, mitigación, control y 

disminución de los riesgos. 

NÚMERO DE ACCIONES DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
DIFUNDIDAS 

NÚMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

PORCENTAJE DE CAPACITACIONES CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

PLÁTICAS Y CONFERENCIAS OTORGADAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

4 

Garantizar la coordinación efectiva 
entre las instituciones 

responsables de la protección civil 
de los tres niveles de gobierno y la 

sociedad civil a nivel local, así 
como fortalecer los mecanismos 

de cooperación con autoridades y 
organismos nacionales e 

internacionales, con el propósito 
de reducir los riesgos de origen 
natural o antrópico y mitigar los 

impactos derivados de desastres, 
especialmente en localidades 

vulnerables y en la franja 
fronteriza. 

PORCENTAJE DE ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS 72 MUNICIPIOS 

PORCENTAJE DE SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
ACTUALIZADOS 

PORCENTAJE DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL CELEBRADOS. 

PORCENTAJE DE REUNIONES DE TRABAJO PARA ENFRENTAR 
EFICAZMENTE LAS EMERGENCIAS DE MANERA CONJUNTA EN LA 

ZONA FRONTERIZA. 

SOLICITUDES DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS NATURALES EN 

PROTECCIÓN CIVIL 
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5 

Contribuir a impulsar el 
fortalecimiento de las instituciones 
responsables de la protección civil 

mediante la actualización del 
marco jurídico, la 

profesionalización y la innovación 
tecnológica en sus procesos de 

información, control y 
comunicación. 

ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO 
 SERVICIOS EN ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PORCENTAJE DE ASESORÍAS LEGALES REALIZADAS 

PORCENTAJE DE NOTIFICACIONES LEGALES REALIZADAS EN 
PLAZO 

ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE CONTROL INTERNO Y 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y REPORTES DE RECURSOS 
EJERCIDOS REFERENTES A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

DE LA SECRETARIA 

PORCENTAJE DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
ADSCRITO EN TEMÁTICAS REFERENTES A LA OPERATIVIDAD, 

MARCO JURÍDICO Y ADMINISTRACIÓN 

SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COORDINACIÓN 
REALIZADAS CONFORME A LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA EN EL 

REGLAMENTO 
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ANEXOS 

 
El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Acción del 

Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vinculación 

jerárquica con los Objetivos y Estrategias, así como su correspondencia con el Plan 

Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia y congruencia 

vertical de la planeación. 

 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 

Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del portal oficial 

https://sise.estado.gob.mx/alineacion_completa.php, donde se garantiza la 

transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La dependencia/entidad 

responsable asegura, mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 

sus acciones con los marcos normativos y estratégicos vigentes. 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 1 2 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 9 

1 1 2 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 16 

1 1 2 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 10 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

https://sise.estado.gob.mx/alineacion_completa.php


 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 1 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 1 4 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 2 1 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 2 2 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 2 3 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

1 2 4 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 5 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

1 2 6 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

1 2 6 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

2 1 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 1 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 1 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

2 1 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 1 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 1 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

2 1 3 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

2 2 1 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 2 1 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 2 1 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

2 2 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 2 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 2 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

2 2 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 2 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 2 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 2 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

2 2 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

2 2 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

3 1 1 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

3 1 2 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

3 1 2 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

3 1 2 OB06.E03.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

3 1 2 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

3 1 3 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

3 1 3 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

3 1 3 OB06.E03.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

3 1 3 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 9 

3 1 3 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 16 

3 1 3 OB06.E03.LA05 ET02.OB02.E01.LA02 T2.1.2 ODS 10 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 1 4 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 1 4 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 1 4 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 1 5 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 1 5 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 1 5 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 1 6 OB06.E01.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 2 1 OB06.E01.LA06 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 2 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 2 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 2 2 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 2 3 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 2 3 OB06.E02.LA02 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 2 4 OB06.E03.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 2 4 OB06.E03.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 2 4 OB06.E03.LA03 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

4 3 1 OB06.E01.LA05 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 3 1 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

4 3 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 3 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 3 2 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 3 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 3 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 3 3 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

4 3 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

4 3 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

4 3 4 OB06.E01.LA01 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 1 1 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 1 2 OB06.E02.LA03 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 1 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 1 3 OB06.E02.LA01 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 2 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

5 2 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

5 2 1 OB06.E03.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 2 2 OB06.E01.LA02 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 13 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 11 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 9 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.3 ODS 10 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 13 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 11 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 9 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.10.4 ODS 10 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 13 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 13 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 11 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 9 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 10 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA01 2.2.3 ODS 10 

5 2 3 OB06.E01.LA04 EG01.OB01.E02.LA08 2.2.3 ODS 15 

 






